
 ASISTENCIA MÉDICA 
 

TORNEOS LOCALES  
“Deporte Para Todos y Juegos Infantiles Municipales” 

 
 

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

1) En caso de accidente deportivo es imprescindible, a efectos de cobertura del seguro, que dicha incidencia figure en el 
acta del partido. Así mismo, es necesario la presentación de la ficha deportiva (o documento acreditativo de la 
Competición en la que participa) y el acta del encuentro  en el centro de asistencia. 

 
2) Acudir  siempre al Servicio Médico más cercano tras el accidente deportivo (Polid. "El Cerro" o Polideportivo "Justo 

Gómez Salto"). Desde aquí se valorará la patología y se decidirá la siguiente actuación.  
 
3) Únicamente están cubiertos los accidentes deportivos ocurridos en la competición, NO en los entrenamientos. 
 
4) El incumplimiento del procedimiento indicado puede ocasionar la pérdida de coberturas para el lesionado. 
 
5) El horario habitual de atención en ambos Servicios Médicos es: 
 

Fines de semana (Sábado y Domingo): 
COSLADA: 09:00 a 20:30 en Coslada 
SAN FDO.: 09:00 a 20:30 en San Fernando 
Días de diario (Lunes a Viernes): 
COSLADA:09:30 a 21:30 (necesario petición de cita previa) 
SAN FDO.: 09:30 a 21:30 (necesario petición de cita previa) 

TELÉFONOS SERVICIOS MÉDICOS: 
COSLADA (Polid. El Cerro)                                  916278200 – Ext. 1521 
SAN FERNANDO (Pol. Justo Gómez Salto)             916719 911 – Ext. 4 


